
 

 

 

 

EL MANUAL DE CONVIVENCIA Y LOS 

PADRES DE FAMILIA 
 

PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA LASALLISTA. 

 

 Se identifica con los valores lasallistas, los promueve y refuerza en su 

hogar. 

 Colabora activamente con los educadores para que la institución 

logre en sus hijos su propósito de formación integral. 

 Es prudente al analizar las dificultades que se le presenten con el 

colegio, no es ligero en conclusiones y utiliza el conducto regular.  

 Acompaña y apoya desde el hogar a sus hijos en el cumplimiento de 

los Deberes Lasallistas: uniformes, presentación personal, puntualidad 

y Compromisos escolares.  

 Apoya las acciones del colegio que propenden por un alto nivel de 

exigencia y disciplina en la formación de su hijo. 

 Consciente y responsable en la formación en la autonomía de sus 

hijos. 

 Incorpora una disciplina con amor en donde se maneja exigencia y 

flexibilidad de acuerdo al desarrollo y capacidad de sus hijos.  

 Facilita el diálogo y el buen trato para tener una adecuada 

comunicación entre la familia y el colegio. Sin realizar 

desautorizaciones en presencia de sus hijos. 

 Utiliza la sugerencia más no la crítica, para construir y hacer crecer 

a las personas y a la institución.  

 Es modelo de comportamientos asertivos para vivir en tranquilidad 

con la comunidad. 
 

ARTÍCULO 30º. LOS PADRES DE FAMILIA 

 

Los padres de familia / acudientes son los primeros educadores de sus hijos. 

Al matricularlos en el Colegio entran a ser parte de la familia Lasallista, y en 

esa asociación Familia - Colegio, se trabaja con el propósito de formar 

personas de un alto contenido moral, donde el sentido de pertenencia y la 

apropiación de la ética del deber como prioridades existenciales, serán los 

pilares de la construcción del país que deseamos y merecemos. 

En la medida de lo posible, el Colegio planteará acciones que propendan 

por una formación integral de los padres de familia para que brinden a sus 

hijos un trato justo y acomodado a las circunstancias que estamos viviendo. 



 

 

 

 

ARTÍCULO 31º. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 

Conforme a lo consagrado en la Constitución Política de Colombia, la ley 

115 de 1994, “Ley General de Educación”, la Ley 1098 de 2006 “Ley de 

Infancia y Adolescencia”, y el Decreto 1075 de 2015 (capítulo 3 educación 

básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción de los 

estudiantes de los niveles de educación básica y media y Titulo 4, 

participación de los padres de familia en el mejoramiento de los procesos 

educativos de los establecimientos oficiales y privados), son deberes de los 

padres de familia o acudientes los siguientes: 

1. Matricular oportunamente a su hijo en el Colegio siguiendo las 

indicaciones emanadas de los Directivos. 

2. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio 

del derecho a la educación y en cumplimiento de sus fines sociales y 

legales. 

3. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el 

Manual de Convivencia, para facilitar el proceso de educativo. 

4. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y 

responsabilidad mutua que favorezca la educación de los hijos y la mejor 

relación entre los miembros de la Comunidad Educativa. 

5. Apoyar y asumir la filosofía, los objetivos, el Manual de Convivencia y las 

actividades académicas y formativas del Colegio. 

6. Garantizar la custodia y cuidado personal. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a que sus padres en forma permanente y 

solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo 

integral. La obligación de cuidado personal se extiende además a 

quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o 

a sus representantes legales. (Artículo 23 Ley 1098 de 2006). 

7. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer las 

condiciones y medios para su adecuado desarrollo, garantizando su 

continuidad y permanencia en el ciclo educativo. (Artículo 39 numeral 8 

de la Ley 1098 de 2006). 

8. Ejercer la responsabilidad Parental como complemento de la patria 

potestad establecida en la legislación civil. Es, además, la obligación 

inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los 

niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de formación. Esto 

incluye la responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre 

de asegurarse que los niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el 

máximo nivel de satisfacción de sus derechos. En ningún caso el ejercicio 

de la responsabilidad parental puede conllevar violencia física, 

psicológica o actos que impidan el ejercicio de los derechos. (Artículo 14 

Ley 1098 de 2006) 



 

 

 

 

9. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del 

establecimiento educativo, las irregularidades de que tengan 

conocimiento, entre otras, en relación con el maltrato infantil, abuso 

sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas. En caso de no recibir pronta 

respuesta acudir a las autoridades competentes. 

10. Entregar y actualizar los informes de valoración psicológico, 

neuropsicológico, psiquiátrico, fonoaudiológico y/o medico según el 

caso. 

11. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que 

conduzcan al mejoramiento del servicio educativo y que eleven la 

calidad de los aprendizajes, especialmente en la formulación y desarrollo 

de los planes de mejoramiento institucional. 

12. Participar en el proceso de autoevaluación anual del establecimiento 

educativo. 

13. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: 

criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción 

desde el inicio de año escolar. (Artículo 2.3.3.3.3.14., Decreto 1075 de 

2015) 

14. Recibir los informes periódicos de evaluación. (Artículo 2.3.3.3.3.14., 

Decreto 1075 de 2015) 

15. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes 

presentadas sobre el proceso de evaluación de sus hijos. (Artículo 

2.3.3.3.3.14., Decreto 1075 de 2015) 

16. Enviar por escrito al Coordinador de convivencia la excusa debidamente 

justificada de la ausencia de su hijo del Colegio. 

17. Solicitar por escrito las autorizaciones para ausencias de su hijo o hija de 

la Institución siguiendo las instrucciones conceptuadas en este Manual 

de Convivencia. 

18. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su 

responsabilidad como primeros educadores de sus hijos, para mejorar la 

orientación personal y el desarrollo de valores ciudadanos. (Artículo 

2.3.3.3.3.14., Decreto 1075 de 2015) 

19. Conocer y respetar los principios de la formación católica y la filosofía de 

la Institución: educación religiosa escolar, sacramentos, convivencias y 

demás expresiones de la fe. 

20. Comprometerse a crecer en virtudes humanas y cristianas, de suerte que 

puedan convertirse en modelo de los hijos y tengan autoridad moral para 

exigirles. 

21. Proporcionarles en el hogar un ambiente adecuado para su desarrollo 

integral, que puedan experimentar el gran gozo de la unidad y la paz. 

22. Favorecer el desarrollo integral de su hijo dando continuidad en el hogar 

a las exigencias que hace el Colegio. 



 

 

 

23. Como representante de sus hijos, se comprometen dentro del proceso 

de formación integral, a atender oportunamente los requerimientos del 

Colegio y asistir puntualmente a las reuniones, talleres, encuentros, 

conferencias, entre otros, que se programen, en aras de optimizar la 

educación de sus hijos. 

24. Proveer a sus hijos de los uniformes requeridos por el Colegio y velar por 

su buena presentación personal y el porte digno de ellos. 

25. Proveer a sus hijos permanentemente de los elementos didácticos 

necesarios para el proceso formativo. 

26. Cumplir oportunamente los compromisos económicos con el pago de las 

mensualidades con el Colegio. 

27. Responder por los daños materiales que sus hijos causen a las personas, 

a la planta física o enseres de la Institución. 

28. Asumir el enfoque coeducativo y sus políticas. 

29. No fumar en las zonas frecuentadas por los estudiantes dentro del 

Colegio, 

30. Ser solidario, de manera especial, ante las calamidades, dificultades o 

accidentes familiares que puedan presentarse entre los integrantes de la 

Comunidad Educativa. 

31. Ser leal, objetivo y cortés en los justos reclamos siguiendo el conducto 

regular. 

32. Tomar parte activa en las reuniones de padres de familia, festividades y 

actividades del Colegio. 

33. Participar en el Consejo Directivo o Comités para impulsar la calidad en 

la prestación del servicio educativo, a través de sus Representantes. 

34. La familia, como parte de la comunidad educativa, en el marco del 

Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos 

humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación 

de la violencia escolar, además de las obligaciones consagradas en el 

artículo 67 de la Constitución Política, en la Ley 115 de 1994, la Ley 1098 

de 2006, la Ley 1453 de 2011 y demás normas vigentes, deberá: 

 Proveer a sus hijos e hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen 

confianza, ternura, cuidado y protección de sí y de su entorno físico, social 

y ambiental. 

 Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que 

promuevan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos, la participación y la democracia, y el fomento de estilos 

de vida saludable. 

 Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos e hijos en el proceso 

pedagógico que adelante el establecimiento educativo para la 

convivencia y la sexualidad. 

 Participar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las 

instancias de participación definidas en el proyecto educativo  



 

 

 

 

institucional del establecimiento educativo. 

 Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del 

tiempo libre de sus hijos e hijos para el desarrollo de competencias 

ciudadanas. 

 Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de 

convivencia y responder cuando su hijo o hijo incumple alguna de las 

normas allí definidas. 

 Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso 

de violencia escolar, la vulneración de los derechos sexuales y 

reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con las 

instrucciones impartidas en el manual de convivencia del respectivo 

establecimiento educativo. 

 Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de 

Atención Integral a que se refiere esta Ley, para restituir los derechos de 

sus hijos o hijos cuando éstos sean agredidos. 

 

  

PARÁGRAFO 1: La situación de acompañamiento de los padres / acudientes 

y la ausencia a reuniones superior a un 20% y demás actos programados por 

la Institución, generan un compromiso especial, evaluable cada período por 

el Coordinador de convivencia. El incumplimiento de este compromiso trae 

como consecuencia la pérdida del cupo en el Colegio. 

 

PARÁGRAFO 2: Es obligación de los padres de familia / acudientes, 

presentarse ante el director de grupo o Coordinación para justificar su 

ausencia en una entrega de informes u otra convocatoria hecha por el 

Colegio. 

 

ARTÍCULO 32º. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA:  

 

Conforme a lo consagrado en la Constitución Política de Colombia, la ley 

115 de 1994, “Ley General de Educación”, la ley 1098 de 2006 “ley de 

Infancia y Adolescencia”, y el Decreto 1075 de 2015 (capítulo 3 educación 

básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción de los 

estudiantes de los niveles de educación básica y media y Titulo 4, 

participación de los padres de familia en el mejoramiento de los procesos 

educativos de los establecimientos oficiales y privados), son derechos de los 

padres de familia o acudientes los siguientes: 

 

1. Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus convicciones, 

procure el desarrollo integral de los hijos, de conformidad con la 

Constitución y la Ley 



 

 

2. Recibir información del Estado sobre los establecimientos educativos que 

se encuentran debidamente autorizados para prestar el servicio 

educativo. 

3. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las 

características del establecimiento educativo, los principios que orientan 

el Proyecto Educativo Institucional, el Manual de Convivencia, el plan de 

estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el sistema de evaluación 

escolar y el plan de mejoramiento institucional. 

4. Ser atendidos por los Directivos del Colegio, para conocer los procesos 

en las dimensiones formativas, según horarios establecidos con 

anterioridad. 

5. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones 

respecto del proceso educativo de sus hijos, y sobre el grado de 

idoneidad del personal educador y Directivo de la Institución Educativa. 

6. Hacer reclamos justos y respetuosos dentro del tiempo fijado por las 

normas legales e institucionales. 

7. Participar en el proceso educativo que desarrolle el Colegio, y de 

manera especial en la construcción, ejecución y modificación del 

Proyecto Educativo Institucional. 

8. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre la 

marcha del establecimiento y sobre los asuntos que afecten 

particularmente el proceso educativo de sus hijos. 

9. Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información sobre el 

rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos. 

10. Conocer la información sobre los resultados de las pruebas de 

evaluación de la calidad del servicio educativo. 
11. Elegir y ser elegido como miembro del Consejo de Padres, a partir del segundo 

año de participación en el colegio y en el Consejo Directivo, siempre y cuando 

lleve por lo menos tres años de vinculación. 

12. Participar en asambleas, reuniones de padres y actividades 

programadas. 

13. Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los procesos 

educativos, la capacitación de los padres en los asuntos que atañen a 

la mejor educación y el desarrollo armónico de sus hijos. 

14. Tener acceso al departamento de orientación psicológica y espiritual 

siempre y cuando sea en beneficio de las familias de la Institución. 

15. Presentar propuestas y sugerencias orientadas al mejoramiento 

institucional a través del consejo de padres y su presidente.  

16. Aportar a la solución de problemas y dificultades en el proceso formativo 

de su hijo, acorde a lo estipulado en el Manual de Convivencia. 

17. Participar en programas y eventos del Colegio relacionados con su 

recreación, bienestar y capacitación. 

18. Recibir apoyo en el proceso formativo de su hijo, mediante asesorías y 

talleres dados en las Escuelas de Padres. 



 

 

 

 

19. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente algún 

caso de Violencia Escolar, la vulneración de los derechos sexuales y 

reproductivos o situación que lo amerite de acuerdo con la ley 1620 y el 

Decreto 1075 de 2015.  

20. Ser representado en el comité de convivencia escolar (art.12 de la ley 

1620 y art. 2.3.5.2.3.1. Decreto 1075 de 2015) 

21. Aplicar los principios de protección integral contenidos en el Decreto 1075 

de 2015, artículo 2.3.5.4.2.1.  

22. Recibir formación sobre los derechos humanos, la educación para la 

sexualidad, la prevención de la violencia escolar y fortalecer las 

competencias ciudadanas de sus hijos o hijos. 

23. Activar los mecanismos y protocolos de la ruta de atención integral cuando 

tenga conocimiento de conflictos o situaciones de riesgo para algún 

miembro de la comunidad educativa dentro del marco de la convivencia 

escolar. 

24. Recibir retroalimentación durante el año escolar sobre el proceso de 

acompañamiento desde el programa de inclusión por parte del orientador 

escolar y docente titular.  

 
                                                                                                                              


